
RES. 2865/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002550, Ent. N° 4085/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas a la Licitación Pública Nº 3/2016 “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo para la implementación de los Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF), del Programa Cercanías en todo el territorio nacional”; 

RESULTANDO: 1) que la contratación es por 12 meses a partir de la firma del convenio respectivo,  pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;
2) que  al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 17 de febrero de 2016  se presentaron 22 oferentes; 
3) que analizados los requisitos formales las Comisiones de Adjudicaciones respectivas concluyeron que son jurídicamente admisibles las ofertas presentadas, excepto la de la Institución Kolping ya que sus ofertas son inadmisibles por tener la forma jurídica de sociedad anónima; 
4) que respecto a la Referencia 6 Departamento de Artigas, zona Bella Unión,  con fecha 30 de marzo de 2016 se informa que debe desestimarse la propuesta de la Asociación Civil Grupoca por ser uno de los integrantes de la Comisión Directiva funcionario público del MIDES;

5) que la División de Servicios Jurídicos y Notariales del MIDES informa con fecha 13 de abril de 2016  que debe desestimarse la propuesta de la Asociación Civil Gloria Maraboto para la Referencia 21                    (Dpto. de San José, zona Ciudad del Plata y Libertad) por estar inhabilitada la contratación con la misma por irregularidades de faltantes en los arqueos de caja que no pudieron ser explicados por la administradora;

6) que se adjunta proyecto del Poder Ejecutivo por el que se adjudica el llamado según anexo que acompaña el proyecto a: Ref. 1 Montevideo, CEPID $ 2:960.140; Ref. 2 Montevideo, Educación Solidaria                          $ 2:960.140.-; Ref. 3  Montevideo, Asoc. Civil Convivir  $ 2:960.140.-; Ref. 4 Montevideo, Gurises Unidos  $ 2:960.140; Ref. 5 Montevideo, Coop. de Trabajo Hincapié $ 3:273.401;  Ref. 7 Canelones, FCEP  $  3:009.676; Ref. 8 Canelones, Educación Solidaria   $  3:009.676;  Ref. 9 Canelones, Vida y Educación $ 3:009.676; Ref. 10 Canelones, Educación Solidaria                                  $  3:009.676;  Ref. 11 Canelones, Coop. Trabajo Guidai Mujeres  $  3:322.937;           Ref. 12 Canelones, FCEP   $  3:009.676;  Ref. 13 Canelones, Coop. Trabajo La Madeja   $  3:322.937;  Ref. 14 Durazno, Inst. Kolping   $  3:009.676;  Ref. 16 Florida, GAP $ 3:009.676;   Ref. 17 Maldonado, $ 3:009.676.; Ref. 18  Paysandú, MATE   $ 3:009.676.-; Ref. 19 Río Negro,   $ 3:009.676.-; Ref. 20 Rivera, PLEMUU,  $ 3:009.676.-;  Ref. 22 Tacuarembó, PLEMUU                                   $  3:009.676;

 7) que en el mismo proyecto de resolución se desestima las ofertas de la Asoc. Civil Grupoca y de la Asoc. Gloria Maraboto por los ítems 6 y 21 respectivamente, los que se autorizan a adquirirse directamente con idénticas bases y condiciones que el procedimiento fracasado;

8) que este Tribunal, en sesión de fecha 27/04/2016, acordó: 1- Observar la adjudicación de la referencia 14 – Durazno al Instituto Kolping por $ 3:009.676 y 2.- cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social,  la intervención del gasto de hasta $ 60.885.623 más ajustes;

9) que, en esta oportunidad, se remite la siguiente documentación:

9.1.- Modificación del  dictamen de la C.A.A. con respecto a la sugerencia 6, 14 y 21 y Resolución consecuente Nº 0845/016 de fecha 28/06/2016 de la Directora de la Dirección  General de Secretaría, adjudicando el llamado a compra directa por excepción: 
a) a la Asoc. Civil Grupoca para la ciudad de Bella Unión, Dpto. de Artigas (teniendo en cuenta que, según Certificado  Notarial de fecha 04/04/2016 de la Esc. Estela Silva Pincczak, en el acto eleccionario del 28/03/16 se eligieron los nuevos integrantes de la Comisión Directiva, por 2 años, entre los cuales no surge el Sr Aurelio Porras; no conformándose de este modo la prohibición prevista en el numeral 1º del Artículo 46 del TOCAF); 
b) CEPID para la ciudad de San José (Ciudad del Plata y Libertad) y CPP para Durazno, todos por un total de $ 3:009.676;
9.2.- Proyecto de Convenio a firmarse por las Referencias y cada OSC seleccionada, cuyo Objeto  consiste en que se ejecute la propuesta de trabajo presentada por la OSC para implementar el equipo Territorial de Atención Familiar (ETAF) del Programa Cercanías en la referencia y zonas pertienentes,  por el plazo de doce meses contados a partir de la suscripción del mismo, pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión; 
CONSIDERANDO: que levantadas las observaciones realizadas por la Comisión Asesora respecto a Grupoca, se encuentran justificadas las adjudicaciones de los ítems 6, 14 y 21, conforme lo señalado en el numeral 9.1 de la presente, no mereciendo objeciones legales el procedimiento referido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el                  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución de adjudicación por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social,  la intervención del gasto derivado de las Contrataciones Directas por Excepción (derivada de la Licitación Pública Nº 3/2016) relacionadas con las Referencias 6, 14  y 21, por hasta $ 3:009.676 cada una, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 
4) Devuélvase.
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